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. 2.0 Con el grupo vn, aliectínica genera!. Resjstenéla de 
materiales y Estructurasil;el ynr B, «Tecnología. mecán1ca y 

. Metrotecnia, Conocimiento, Ensayo y Tratamiento Ce nu:.te-
r1a.l (:$)), ' 

Lo algo' ti V. L para ·SU conocimiento y efectos. 
Dio!> guarde 'ti V. 1, muchos añOs. ' ' 
M.¡drld, 25 de mayo de 1960. 

RUBIO OARO~-MnU 

Iltno .. Sr. Djrector general de EnseÍlanzas Técnicas. 

'" . . 
; . 

ORDEN de 25 de mallO de 1960 por la qttt 3C prórroga en;, 
las Escuelas de 'Facultativos de Miñas' el sfstem« de
fngrc:;o anterior al que establece l4 Ley de Ord~clór. 
de 1ft: Ense71anzas Técni~s ,durante el ClC,tl!c-J C'..l1'3Q 
académ:co. • 

Dustrisimo señor: 

\ el ejerciclo de In enseñanZa.. Se· entenderá que é:dste tal In. 
. compatjl>U1dad: a) cuando el defecto o enfermedad merme 
i sensiblemente las, facultades necesarias para la docencia.' , v· 
'lJ) cuando la enfermedad: pUe<1a dar ocasión al contagio. ' .• 

Quinta. Poseer el titulo ·académico cor'respondlente, a ea
. ber: el de Licenciado en Filosofía y Let~, pata cualquier Cá
tedra de esta sección y para. las de cualquier 1dloma moderno' 
el de Llcen'ciado en. Cienc!lls. paro cu'alquler. Cátedra de está 
secclón, r l~ de· ProCesor de Dibujo upedlcio· por una. , F.scu~· 
la Superior de Be~, Artes y de Bachiller Superior, COnjUDca:-
mente, para ,l:u Clitearas !le Ditujo. ' . 

Stl~:ta, Haber realiZado trabajos en el Consejo Superior de 
lnve~tigadones P1entillcas durante dos añoS, o bien haber prac
ticado legalmente la. ellseñanza en c\:a!quler. ~pUna, con 
aptitud pedt\góglca probada. durante dieciséis Ili~ en peno
I!!, lectl\'U. en cualq!llera de los Centros siguientes: . .. 

a) ImtUutol¡ Nacionales de Enseñanza Media. ' 
b) I.Ill>'tltutos espáiloles de' EnsefiD.ma MecUe. en el e."CtrEm-

jero~. ' . '. ,. 
e) Centros Oficiales' de Patronato de EnseñaD%a. Media. 
d) Secciones fillale~ de los In$t1tut05. 

Por Orden de 23 de enero últlmo se autorizó prórroga en eJ Estudlos.noctumos de los In!ltltutos. 
lAs Escualas Técnlcas de Peritos de Obras PUblicaS. de Teleco-· !) CoI~lo5 reconoclaos - de EnSeñama. ~ 
muulcacióu y Topógrafos del sistema. de I,ngreso por el plan an- g) Colegios 1l11totl2a:dos de Ense¡'lanza Médla. 
ttlrlor al que fija la Ley de 20 de julio de 1957 durante el pr~ h~ Centros especializados pat1\ el curso' preunlvers1tario . 
se-nte curso acadéllÚco. y teniendo en cu~nta que concurren' 'con alltorlzaclón legal ' 
19uales circunstancias 'en I.a~ EsCUel" de Facultativos de Minas 1) Centros' oe EllM!ilanza Media, y Brofes1onal estatá.t~ 
y FábricllS ?ihlel'Ulürglcll.s y MetolürgicllS, (Institutos Laborales). 

E-c:te Mln1stdo. en uso ele las t:1cultndes que le están conte- . j) Centros de En .. ~U1nza. Media y Profesional no estataleo 
¡Idos. ha resuelto que eu la$convocat.orlas ordinarias y extra- -reconocidos. • . 
I!l'dlllarias del actual CUI'SO académico se cclebr(:1l en las Escue- ~) OtrO:! Centros espaf?,oles, o.situados en el e:(tranjero, en 
las de' Facult;¡.t1vos<!e Minas y Fábricas Mllleral1lrglcas y Me- donde se cursen la..-. enseñanzas de cualquier Bachillerato es-
ta!úrgl:-as exámenes de ingreso por los planes. determinados en pañol Se contarán El. estos efectos los servicios pres;ados du~ 
los Reglamellto$ respecti\'~, rante el tiempo de Protect~ro.c!o áe ~ en Márt'ueeos en 

Lo que C01UUlllco a V. l. para su conOc:lmento y electos. 106 Centros que dependian de la Alta Comisaria.. 
Dios guarde o. V. 1. much9s años, 'Séptima. Acredltar una. conducta Intachable en· todos loS 
Mad!ld. 25, de n13.~'O de 1960. ~pectcr.;. 

'RUBIO GAROIA-MINA 1 Octavo.. Comprometerse a respetar en el ejei'ciclo de SUS. 
unCiones y en toda su conducta púbUca los principios fun

:;Imo. Sr, Director general de Enseñanzas. Técnicas. 

• lO • 

DECRETO '1030/1960. cÍe Z de fUnio, regUzador de las 
eor.diCicme; para ingresar en el Profesorado Oj'lcfaZ 
ere Enseñanza Media. ' 

damentales ccntenlcius en la. ~y de dlec1s1ete de maro de mll 
novectentos cincuenta y QCho. . 

. Novena.L~ eclesjastlcos. pOSeer -t:I mIhIl obstat» con!or
',me a~ articulo declmocuarto del wi<."Ori1ato entre la santa 
'Sede y ei Estndo Español . ' 

Déc~,Las mujeres. ·haber pre¡¡ts,do el Servicio Soctal, s1 
no estuvlerau· exentas del ,mismo; de acuerdo con la:¡ normas 
del Decreto de siete de octubre de mil novec1ent6.s tre!ilta r,Y 

El articulo cuarenta y uno de la Ley de Oróenae1ón de lá siete y aua dispos1clone~ -cOl:ttplementarlas. , 
Eltseilanza Medio.. de "elntlséis de febrero' de mll novecientos ,Articulo segundo.-Las D11l>'mas condicionell enumeraw en .. 
cincuenta. y tres" amplió el concepto de Prl)!eso-r oftc1a.l. tra- el 'iIortlculo anterior, COL) excepción de la 5e.,'ta. '(proctidlS) Se
diclonalme\lte ligado' de modo exclusivo a 1ol! Iostitutos Na.- rin exlgldlls para .poder obtener el nombramiento de ·Profesor· 
c!ouale.s, extendiéndolo ti los Centros Oficiale:l de Patronato, t.speeltll;,.lnter!no. de Adjunto Interino, 'c:\e Ayudante becario, 

. con deteTm;u:\das condlclon~s.. Por, otra parte. los requisitos o de Ayudall~, as! como paro. .desempeil:l.r cualqUier otro eu,r-
e:dgltios en el Reglamento de cuatro de septjembre de mil no- go docente"otlcml .(J ue cólaboración con el ProCesonido en 104 
vectentos trelma y \lno paro. Ingresar en el CueTpo de Cate- Institutos Nacloni\les· y demás Ce.~tros l?f1c1aleS óe Enseñanza 
dráUcos de Iustl~ut.Ool han sido obJ<!to de sucesJvas modUiC:l.- Media. 1 ' : ' 
dalles que conviene re!W1d!r en un únleo tex'to, Además, el I Por excepción" de acuerdo con lo, dispuesto en el articulo 

_ Decreto de velnUurió de marzo de mil novecientos cincuenta y ,cientO' sesenta y siete de la.: LeS de Illstrucc1ón Pl\bUca,. de 
ocho. por el que se constituyó el CUerpo de Proter.ores adjun. llueve ,de septiembre de mil ochoclent~ clncu~ta y siete. se 
tO$ numerarlos de IusUtutoS, n~cesita también de un compl.e- dlspen¡;ará del re.Q.ulsito de naclona.lldad espanola a los Pro
meoto en cuanto a 11lS diversas condiciones que óeban exigirse tesores na~vos enC1:l.reados de colaborar COIl los tltularés en las 

'para per.tenecer a él . , prácticas oe conversación y en otros complementos do.centes 
'Parece, pues, llegado el momento de desarrollzr los ·pre- de las n.slgnfltura& de idiomas modernos, e igualtnente a los. 

ceptos c~nteoldos en los artiéuloscuarenta './ cuatro y cuaren: Profesores Inter~llos de Arabe vulgllr de los. Institutos de Ceu-
ta. ~. seis de la Ley nntes citada. esto.bleelendo con cat".ícter ge' ta, Melnla y Tanger. - . 
neral las condiciones para el Ingreso -eil el Profe,sorado Oficial Articulo tercero.-Las órdenes' de convocatoria de las opo-
de EnseñlUl2a.. Metlla ' slclones y las que regulen los demás l!ombramlentos a que se 

En. su virtud. a propuesta del MinIStro de EducaciÓn Na- reflel'e el· presente Decreto precisaran qué document05 deben 
clona!. cOn aprobación oe la. Presidencia .tiel Ooblel'no, y pre- justificar lo. pOSesión de las condiciones mencionadas en el ar-
vil!. deliberación del ·Consejo de Ministros en su reunión del tículo primero y aqt.:eUas otrt\:! que c.onfieren derechOs espe-
dia séls de mayo de mil novecientos sesenta, clales. como los derlvaóos de la· Ley de dlecislete de julio de 

mll novecientos cuarenta y siete; pel'o entre tales documeoW$ 
deberán ser e.xlgidos' S,lempre los siguientes: 

a) 'Certificación de úo padecer afección tuberculosa algu-
Articulo prlmel·o.-Son condlclpne!> nec~ ptll'll partlc1. na. o e.~tar de!lnlt1.vamente curado de la que ,se hub1m pa.- .. , 

par en los ejerciciOS de ,oposición a Cátedras Y' a plazas de Pro- decido. Esta CérUJ'lcac1ón tendrá que lIer expedida por un Mé-
!esor~ adjuntos numerarlos de Instituto:! Nacionales de Ense- dico especlnllsta en tlsiologia al servicio de la snnldÚd Nacio-
ñal~'Za Media:' , na!. o, en su óefecto, por cualquier Médico e3peclalli;ta. en ti-

PI:lmeta.· Ser:. español. . siologia, con el ,'Isto buello de la Jefatura. Provincial de Sao 
Se¡:unda. Haber cumplido ve1ntllln años de edád. nictad. . 
Tercera.. No hallarse ,. aspirante jncapacltado ptU'a ejer. . b¡ Certificación de no padecer enfermedad ro defecto, ya. 

cel' cargos púi.rllc:;, ,sean pslqulc03 o .[¡slcos, incompatibles con ·el ejercicio de la 
Ctiarta. po pe.. .~cer pslcopatia~. tuberculosis ni cualQUieraenseñania. Esta' certificación tendrá Q.ue ser e:tpedida_ por un 

otra. enfermedad o defecto; psiqu1co o físico, fucompatl,ble con Mt:dico dl:l Cuerpo d~ Snnidad Nacional, o, en su ciefecto, por 
.;-

DlS,PONGO:· 
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CUalquier Médico, con el visto bueno dé' la Jefatura Províncial 
de Sanidad. 

c) . Compromiso, suscrito por el interesado, relátivo a la 
\condición octava del artículo primero de este Decreto. 

Entre los Médicos -que de modo supletorio podrán expeó1r' 
certificaciones p¡¡ra su vi¡;a(,1o por la Jefatura Provincial de 
Sanidad, en los caso:; a) y b) del presente artículo, se \;onta
Í"ál;llos Médicos de las Fuerzas e Institutos Armados en los 
supuestos a que se refiere el' Decreto número cincuenta y nue
ve/mil novecientos sesenta, de catorce de .enero de mil nove"
cientos sesenta' (<<Boletín' Oficial óe} Estado» de veinticinco 
de enero). 

ArticUlo cuarto.-La presentación de' los documentos debe
ra tener lugar conforme a lo dispuesto en el artícUlo catorce 

, '<1el Decreto dé la ;Pre5idericia del Gobierno de diez' de mayo de 
mil novecientos cincueritay siete (<<Boletin Oficial del EStado» 
del trece), cuando se. trate de provISión' de plazas mediante 
oposición o concurso. En .los demás supuestos se hará la pre
sentación al . comparecer para la' toma de POseóiÓll del destino, 
siendo en estos casos respOnsables de la exigencia ycomproba
ción de los documentos tanto el· que dé posesión del cargo. 
como el que certifique óe ella. . 

Artículo quinto.-Con iIidependencia de las' certifi&aciones 
presentaqas, la. Dirección General de. Enseñanza Media podrá 

:'disponer libremente el reconocimiento médioo' de cualquieraó
pirante. 'a costa de éste, por, un Médico general yun espe
cialista. " ." ..' 

Este reconocimiento no suspenderá el transcurso de-los pla
zós ni la ejecucióll, de los tJ;ó,mites necesarios para el nombra
miento. ni para la toma de posesión cel destino; pero ó1 óe
mostrara que \11 trampo de cerraróe el plazo de presentación de-' 
instancias para la, oposición o el concurso, o bien al ser nom
brado en los demlÍ.s, casos, el interesado padecía cualquier en
fen:p.edad . o. defecto incompatible con 'la doceIÍcia, se decla.
rarán nulos todos. 'los ejercicios y ,actuaciones de aquél para 
obtener la plaza, y nulos también su nombramiento y su toma 
depqsésión. La negativa a ser reconociáo D la incomparecen
cia al' reconocimiento, . supuesta en todo caso la citación for-
mal Para éste con notificación del acu~rdo de la Dirección Ge-
neral,producirán el mismo efecto de:Q!llidad. . -

La declaración de nulidad será he<Ma mediaI!te resblúción 
motivada, contra la que se pQdrá recurrir conforme, a las nor~ 
mas generales' dd procedimiento aóministr¡ttivo. . 

, ArtícUlo sexto.-Quedan derogados: el pá,rrafo seguhdo, re~ 
glas primera, segunda, tercera y cuarta, del artícUlo ~ tercero , 
del Reglamento de oposiciones a CátedraS de Institútos ápro
bado por Decretos de cuatro y veinticinco de septiembre. de 

'''I!fl1 novecientos treinta 'y uno (<<Gaceta» del cinco y del vein
, ,tili~ís óe1 misíno mes); la orden mj.ni5terial de primero de 

¡:¡gosto . de mil novecientos cincuenta y siete (<<Boletin Oficial 
del Estado» del trece) y todas las demás normaS que se' opon~ 
gaÍl a l~ del presente Decreto. ' 
" Así, lo óispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid a 
dos de' junio de mil novecientos sesenta. . 

El Minlstro de Educación NacJonal. 
JESUS 'RUBIO GARCIA-MINA . .. . 

FRANCISCO FRANCO 
\ 

MINISTERIO'~E TRABAJO 
DECRETÓ 1031/1960, de 2 de junio, por el que se establece 

el Carnet de Empresa responsable en las industrias de
rivadas del cmnento. 

El Decreto (le vhntiséis de. noviembre de mil' novecientos 
cincUenta y cuatro implantó en determinadas emI'resas de la 
const!rucción y obras públicas el llamado «C'arnet de Empres,a 
responsable», con el fin de asegurar a los trabajadores .en 
tlichas actividades sus derechos laborales ,de todo orden y evitar 
además l~ competencia desleal ¡que impliéa en el ejercicio de 
actividades' industriales el incump1im.i.ento de las obligaciones 
correspc;rndientesa los mencionados' derec~os. Cc;imo, por la' 
única razón de n') hallarse comprendidas en determinadas 
Reglameútaciones, Laborales, lá ir.dustria ae fabricación de 

, 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa 

deliberlición del Consejo' de Ministros en su reunión 'deíveinte 
de mayo del corriente añ(), ' ' 

DISPt!>NGO: 

ArtícUlo. primero . .,..,.El Carnet de Empresa Responsable" 
implantado por Decreto de veintiséis de noviembre de mil no
vecientós cincuenta y cuatro, será, indispensable para el ejer
cicio. de· las llamadas rndustrias derivadas del cemeIlto, según 
la clasificación y enumerac1ón establecida en la Reglamenta.
ción Laboral vigente.pa>ra ,dichas industrias, Será en ellas de 
aplicación todo lo dispuesto en el Decreto 'de veintiséis de ru;>-: 
viembre de mil novecie¡1tos cip.cuenta y cuatro. 

ArtícUlo segundo:-Las facUltades que el citado. Decreto 
concede en el artículo anteriol' a los distintos Ministerios afec
tados y a la Secretaria General del I¡[ovilhierito, Se extenderáú 
aJ caso pre5enté. Sin perjuiCiO de ellas, el Ministerio de Trabajo 
dietará las disposiciones neces8lrias para interpretar, y desarro
llar lo dispuesto. tanto. en la presente. norma' como en el De, 
creto de veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. ' . ""_ " ' 

Así lo dispongo por el present~ Decreto. da~o llIl Madrid 
a dos de' junio de mil novecientos sesenta.' 

, , . 
, ' 

El Ministro de Trabajo, 
FERMIN .SANZ· ORRIO 

... . . 
I !, ' 

FRANCISCO FRANOO 

ORDEN de 7 dé junio de 1960 por la que sefeifula el 
gObierno de las Instituciones Sanitarias' ckl Seguro So-. 
cial de Enfermedad. ' 

UÍlstrísimo señor: ,.' . 
La evolución del Seguro Social de Enfermedad obliga a atem

perar su regulaCión adrilinistratlva a las circunstaúcias que en 
cada etapa han de ser tenidas en cuenta -para que la gestión 
resUlte lo más eficiente y economicaposible, 

La experiencia ádquiri~ desde ia- etapa fundaciona1 del Se-
guro aconseja búsca¡:' las ventajas de la coordinaCión y encau

. zamiento unitario de las colaboracfonesque debe aportar cada 
-sector implicado' en la gestión del Seguro. prin~palmente el 
eor¡.stituído por los propios empresarios. y trabajadores asegurar, 
dos)so,bre' el que gravita con- más intensidad el resUltado de.1Éta 
illportantes operaciones financieras de la asistencia· sanitaria 
y prestaciones qué ,la complementan. . 

Procede, pues¡revisar la normativa en vigor para acentuar 
tal participaCión, directa y responsable, de los aSeguradcis,ad~ 
cuadamente designados por la Orgailización Sindical, de las En
tidades Colaboradoras y de 10sfacUlte.Uvos del Seguró, con el 
tin de -que, ,a través d€ un conocimiento inmediato de 108 ~ro
blemas, oontribuyan al mejor gObierno de las lnStituciopessa
rutarias, . colaborando con el Instituto' Nacional' de ¡>révisión 
desde la esfe,ra provincial y lóca!' y en el plano de la más am
plia desoonc;entración funcional posible . 

Con tal Objeto, este Ministerio tiene,a bien disponer: 

,L Juntas de Administ~ac!6n 

,Artículo 1.0 Se constituye ~na Junta de Gobierno eIi las 
Institucíones sanltarias del Segur{l Social de Enfermedad, con 
la composición·y atribuCiones que se estableC'en en los articulos 
siguientes. ' . 

Art. 2.° Formarán parte de dichas JUntas: 

a) El Director de la Institución, que ostentará la' presi
dencia. 

b) Un Inspector de Servicios Sanitarios, designado por el 
Delegado provincial del I~ti¡;uto Nacional de. Previsión. 

c) 'Un representante de las empresas radicantes 'en la pro
vinCia,. designado por la Organización Sindical, pudiendo recaer 
el nombramiento en Vocal del C:onsejo Provincial de diC'ho Ins-
titlito, . . 

d) otro Vocal, representante de los asegurados de la·locali
dad 'dé que se' trate, igualmente nombrado. ' 

e) Un representante de los Médicos del Seguro q\le actúen 
en la provincia, designado por el Colegio respectivo, . , 

f) Un representante de las Entidades Colaboradoras con ám
bito en la provincia, designado por la Confederación Nacional 
de Entidades de p'revisiól1 Social. '. 

'mosaicos, articulos de hormigón, pie(,1ra artificial y .demás ar-' 
ticuTos derivados del cenlento, no fué inc1úida en la menciona
d,a medida, siendo así que concurren análogas circunstancias, 
es obvio que procede extende¡;)e lo previsto' en la' disposición 
citada, de acuerdo con las insiStentes demandas sindicales. 

g)Él Administrador de la Institución. qUe actuará de Se
• cretario. 


